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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:
Las leyes provinciales Nº 11017 y 11220 y sus modificatorias, que norman y regulan la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento, y;

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la aspiración de toda la comunidad de Villa Constitución de desarrollar una planta Potabilizadora de Agua con toma de río, es necesario refuncionalizar y eficientizar el órgano prestador actual para dinamizar la concreción de trabajos y análisis previos.

Que del análisis del funcionamiento del actual Ente, a lo largo de sus años de existencia, se desprende su enorme dependencia, aún, del Departamento Ejecutivo Municipal, fundamentalmente en el aspecto financiero.

Que en la práctica de funcionamiento de todos estos años, la realidad muestra que en los hechos el ente no trabajo en forma absolutamente autárquica.

Que es práctica mayoritaria en la provincia de Santa Fe que los Municipios prestadores de estos servicios lo hagan a través de dependencias directas del Departamento Ejecutivo (entre 22 Municipios solo el nuestro no lo hace).

Que la propia Provincia de Santa Fe ha creado a partir de esta nueva gestión un Ministerio que concentra la atención del tema Sanitario como también el Medio Ambiental.

Que es voluntad de esta Gestión de Gobierno crear una Secretaría que además de jerarquizar el área prestadora de Servicios Sanitarios pueda, en consonancia con la Provincia, atender también el cuidado y preservación del Medio Ambiente.


Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTÍCULO 1º : Modifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 3521/07, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°: El despacho de los asuntos del Departamento Ejecutivo Municipal estará a cargo de las siguientes Secretarías:

1- Gobierno y Cultura.

2- Hacienda y Finanzas.

3- Desarrollo Social.

4- Obras, Servicios Públicos y Vivienda.

5- Desarrollo Económico, Infraestructura y Empleo.

6- Coordinadora

7- Agua y Medio Ambiente.”

ARTÍCULO 2º : Incorpórese como Artículo 16 bis de la Ordenanza 3521/07 el siguiente redactado de esta forma:

El Secretario de Agua y Medio Ambiente asiste al Intendente en todo lo atinente a la prestación de los servicios sanitarios de agua potable y desagües cloacales, y en lo atinente a la protección y reservación del medio ambiente. En lo particular le corresponde:

1- Entender en el estudio, proyecto, construcción, renovación, ampliación de las obras de provisión de agua, saneamiento urbano y evacuación de afluentes cloacales y residuales, como así

también, en el suministro de agua por interconexión, mediante el sistema de acueducto.

2- Entender en la exploración, alumbramiento y utilización de aguas subterráneas.

3- Entender en el control de calidad y nivel de contaminación del agua de bebida y afluentes.

4- Proponer los reglamentos necesarios de orden técnico.

5- Ejercer el poder de policía municipal en esta materia.

6- Asesorar al Intendente en materia de tarifas por los servicios que presta.

7- Entender en lo concerniente a la salud ambiental y contaminación fabril que signifique peligro para la seguridad de la comunidad.

8- Entender en la creación, protección, defensa y mantenimiento de áreas naturales de cualquier índole y dimensión que contuvieren suelos y/o flora y fauna nativas o no, cuenca

hídrica, rasgos geológicos, elementos culturales o paisajísticos que merezcan ser sujetos a un régimen especial de gestión y administración.

9- La promoción de modalidades de consumo y de producción ambientalmente sostenible.

10- Entender en todo lo atinente a la protección y preservación, mejora y recuperación del medioambiente, los recursos naturales y la calidad de vida de la población, tendientes a alcanzar un ambiente saludable, ecológicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo humano.

ARTÍCULO 3º : Modifíquese el artículo 17 de la Ordenanza Nº 3521/07 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 17°: Estarán bajo la dependencia directa del Intendente o de la Secretaría a la que pertenecen y serán las siguientes:

1.- En la Intendencia:

Dirección de Asuntos Jurídicos.-

Asesoría Legal.-

2.- En la Secretaria de Desarrollo Económico, Infraestructura y Empleo:

Dirección de Recreación, Tiempo Libre y Miniturismo.

3.- En la Secretaria de Gobierno y Cultura:

Dirección de Cultura.

4.- En la Secretaria Coordinadora:

Dirección de Gabinete

5.- En la Secretaria de Obras, Servicios Públicos y Vivienda:

Dirección de Vivienda

6. En la Secretaría de Agua y Medio Ambiente:

Gerencia de Obras y Servicios Sanitarios.”

ARTÍCULO 4º : Incorpórase como Artículo 23 bis de la Ordenanza nº 3521/07 el siguiente, redactado de esta manera:

“La Gerencia de Obras y Servicios Sanitarios depende de la Secretaría de Agua y Medio Ambiente y es de su competencia:

1.- Entender en la ejecución de las tareas de construcción, renovación, ampliación de las obras de provisión de agua, saneamiento urbano y evacuación de afluentes cloacales.

2.- Asumir la conducción de las jefaturas y organización de los equipos de trabajo afectados a la prestación de los servicios sanitarios.

3.- Informar al Secretario de Agua y Medio Ambiente periódicamente del avance en la ejecución de los trabajos encomendados.

4.- Ejercer el poder de policía municipal en relación al cumplimiento de los reglamentos vigentes de prestación de servicios sanitarios."

ARTÍCULO 5º : Modifíquese el Artículo 13 de la Ordenanza nº 3521/07 el que quedará redactado:

“ARTÍCULO 13°: El Secretario de Desarrollo Social , asiste al Intendente en todo lo atinente a la promoción comunitaria, la seguridad social y la salud. En lo particular le corresponde:

1.-Implementar las normas municipales imprescindibles para asegurar básicamente una política sanitaria, en forma coordinada con la política que en esta materia desarrollen los gobiernos provincial y nacional, con ajustes a las particularidades que presenta el medio local.

2.- Proveer al mejoramiento y adaptación de los servicios que presenta la Secretaría, promoviendo medidas de perfeccionamiento y ampliación de los mismos.

3.- Entender en todo lo relativo al funcionamiento adecuado de las distintas prestaciones vinculadas a la salud pública, asistencia social, higiene y medicina preventiva.

4.- Coordinar y participar en el planeamiento de programas materno infantiles, de nutrición en general y campañas de vacunación.

5.- Proyectar la determinación de zonas de educación y divulgación sanitaria, auspiciando la creación de centros sanitarios y sociales.

6.- Entender directamente a través de trabajadores sociales, en el estudio, diagnóstico y tratamiento de casos sociales individuales.

7.- Implementar en el medio, normas de medicina preventiva y de orientación sanitaria, programando, desarrollando, coordinando, y difundiendo los consejos y prescripciones médicas destinadas a la prevención de las enfermedades y a la preservación de la salud.

8.- Entender en la prevención de la drogadicción, toxicomanía, alcoholismo, tabaquismo, y en el control de enfermedades transmisibles.

9.- Entender en la organización de cursos, conferencias, encuestas, y demás formas y medios de divulgación, especialmente en escuelas, centros vecinales y acción comunitaria, como tarea inductiva para cuidado de la salud psicofísica.

10.-Controlar en sus distintos aspectos las cuestiones relacionadas con zoonosis rábica y la salud pública. Entender en la organización de campañas de vacunación, tratamientos posteriores, y control manejo y/o eliminación de animales sueltos en la vía pública.”

11.-Entender en todo lo atinente al régimen y administración del Hogar de Ancianos Municipal.

12.- Entender en los demás asuntos que le encomiende el Intendente Municipal.”

ARTÍCULO 6º: Modifíquese el Artículo 26 de la Ordenanza nº 3521/07 el que quedará redactado:

“ARTÍCULO 26º: Establézcanse las siguientes coordinaciones que estarán bajo la dependencia directa de la Secretaría o de la Dirección a la que pertenecen:

1.- En la Secretaria de Desarrollo:

Coordinación de Desarrollo Social.

2.- En la Secretaria de Gobierno y Cultura:

Coordinación de Deportes y Juventud.

3.- En la Secretaria Coordinadora:

Coordinación de Vecinales

4.- En la Secretaria de Obras, Servicios Públicos y Vivienda:

Coordinación de Obras y Servicios Públicos.”

ARTÍCULO 7º: Modifíquese el Artículo 28 de la Ordenanza nº 3521/07 el que quedará redactado:

“ARTÍCULO 28°: La Coordinación de Desarrollo Social depende de la Secretaria de

Desarrollo Social, y es de su competencia:

1- Asistir al Secretario de Desarrollo Social, de quien depende, en los aspectos atinentes al funcionamiento adecuado de las distintas prestaciones vinculadas a la Salud Pública, Asistencia Social, Higiene, y Medicina Preventiva.-

2- Entender, coordinar y participar en todo lo relativo al funcionamiento adecuado de las distintas prestaciones vinculadas a la Salud Pública, Asistencia Social, Higiene, Medio Ambiente y Medicina Preventiva, a través de los trabajadores sociales, en el estudio y tratamiento de casos sociales individuales.-

3- Supervisar las campañas de vacunación, tratamientos posteriores y control y/o eliminación de animales sueltos en la vía pública.-

4- Supervisar e informar sobre el cumplimiento de los cronogramas pactados de medicina preventiva, campañas de fumigaciones, desratizaciones, etc., en distintos establecimientos públicos.-

5- Supervisar todo lo atinente al régimen y administración del Hogar de Ancianos Municipal.-

6- Supervisar y controlar la entrega de alimentos a comedores escolares y vecinales; también la recepción y entrega de alimentos a particulares”.-

ARTÍCULO 8º: Procédase a la confección del texto ordenado de la Ordenanza Nº 3521/07.

ARTÍCULO 9º: Deroganse los siguientes Artículos: 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 12º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 21º, 52º, 53º, 54º y 55º de la Ordenanza Nº 1924/96.

ARTÍCULO 10º: En los Artículos 25º, 26º, 27º, 28º, 29º,30º, 36º, 43º, 44º, 46º, 47º, 48º, 50º, 51º, 58º de la Ordenanza Nº 1924/96 téngase por reemplazada la palabra Ente por el Municipio de Villa Constitución.

ARTÍCULO 11º: Modifíquese el Artículo 33º de la Ordenanza nº 1924/96 el que quedará redactado: 

“La Nación y la Provincia, deben abonar los servicios correspondiente a los inmuebles de su propiedad”.

ARTÍCULO 12º: Modifíquese el Artículo 42º de la Ordenanza nº 1924/96 el que quedará redactado:

“Las tarifas deben aprobarse por el Honorable Concejo Municipal, elevadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, sobre la base de cubrir como mínimo la totalidad de los costos de explotación y mantenimiento dentro de patrones normales de eficiencia, la depreciación que técnicamente corresponde al activo fijo revaluado, de acuerdo al sistema que establezca la reglamentación y en especial dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 81° y 84° de la Ley Provincial N°11220”.-

ARTÍCULO 13º: Modifíquese el Artículo 45º de la Ordenanza nº 1924/96 el que quedará redactado:

“El Municipio puede convenir con otras reparticiones Públicas Nacionales o Provinciales la construcción de obras para el servicio de provisión de agua potable y de desagüe cloacales para satisfacer principalmente necesidades derivadas de explotaciones industriales, ferroviarias u otras análogas. El costo de los referidos trabajos será soportado por las reparticiones que lo encomendaron. En caso que se convenga que el Municipio tome a su cargo la explotación y mantenimiento de los referidos servicios, las erogaciones correspondientes serán facturadas a la repartición que delegó esas actividades”.-

ARTÍCULO 14º: Modifíquese el Artículo 49º de la Ordenanza nº 1924/96 el que quedará redactado:

“Declárese de interés general el suelo y el subsuelo de propiedad privada y las fuentes de provisión de agua necesarias para la ejecución de las obras que se construyen o amplíen como consecuencia de esta Ordenanza el Municipio para expropiar deberá elevarlo al Honorable Concejo Municipal de acuerdo a las leyes que rigen la materia”.-

ARTÍCULO 15º: Procédase a la confección del texto ordenado de la Ordenanza Nº 1924/96.-
ARTICULO 16º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para dictar todos los actos que sean necesarios para llevar a cabo los procedimientos de implementación de la presente Ordenanza y/o a establecer un período de transición a fin de implementar las disposiciones de la presente.-

ARTÍCULO 17º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias necesarias para habilitar las partidas con que se atenderán los gastos que genere la aplicación de la presente ordenanza, dentro de los topes del presupuesto anual Municipal.-

ARTÍCULO 18º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 6 de agosto de 2008.-

Registrado bajo el Nº3619/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

